
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 
Progreso. Yucatán. México. a 03 de Febrero de 2022. 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN NII LC0/031/22 

La Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de conformidad con el artículo 487 del 
Reglamento de Construcciones del Municipio de Progreso de Castro, concede la Licencia de Construcción 

A: LUIS MARTlN DE JESUS ALONZO MORALES 

PARA: CONSTRUCCIÓN DE 160.43 ML DE BARDA PERIMETRAL EN SOLAR. 

DIRECCIÓN: C.101 #251-K X 68 Y 72 DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PROGRESO, YUCATAN 

DATOS DEL RESPONSABLE DE LA OBRA: 
NOMBRE: EL MISMO. 
CEDULA PROFESIONAL: 
SE LOCALIZA EN: EN EL MISMO LUGAR. 
O.R.O. NÚM.: 
TELEFONO: 

La presente Licencia de Construcción no es válida sin el cumplimiento, por parte del propietario y del 
responsable obra, de las siguientes disposiciones complementarias: 

Se debed cumplir con los estrictos protocolos de protección paca todos sus trabajadores 
Se prohibe la preparaci6o de mezclas eo la vla púbHca asf como ocupar este espacio con escombros o material de 
construcd6n 
No se permite ocupar la vía pública por vía aérea o subterránea (Terrazas. volados cercas fosas sépticas etc) 
Se colocarán dispositivos de proteccj6n co los casos de obras coJiodantes con la vra pública 
No se autoriza abrir ventanas vanos n claros en los muros que se localizan en el Hmlte de la propiedad o llndeco 
lln..Ju.c:l:o de Planos Aut:Qrlzados y Ja Licencia de Construcción debed conservarse en la obra durante la ejecución 
de la misma y se pondrán a dlsposjción de los inspectores o supervisores de esta Dirección 

• Es resoonsablJidad de los orooletaóos tramitar y obtener la Autorización de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales eo materia ambiental para la construcción y operación de lo manifcsmdo co Ja presente Hccocla 
Los propietarios y los responsables están ohH¡:ados a maoiíest:ar por escrita a esta Dirección la suspensión temporal y la 
reanudacióo de las obras eo sus predios anotando el 0(1mero y la fecha de la LJceocJa respectiva eo 1m plazo no mayor de 
os dlas hábiJes 
Los propietaóos y los responsables están obJi¡:ados a maoifesmr por escóto a ew Dire<:cióo la Iennlnadóo de las obras 
d.ecul.adns en sus predios anoraodn c1 ni'amera y la fecha de lo l lccncla respectiva en 110 plazo no mayor de J 5 dfas bóbllcs 
Los..propietarios y_los responsables de Ja obra serán notificados conJun.ta o separadamente en los casos de Yiolacloocs a 
esta LJceocia quedando facultada esta Dirección a ordenar la suspeosfóo demoHción parcial o total de la obra por habme 
ejecutado eo controversia a los planos aut:Qrizados o a las disposiciones de la presente Licencia de Construcci6n 
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